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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 

admisión de la presente demanda. Sírvase proveer. Palmira, 04 de agosto del año 

2022. 

 
YOSMAN NORBEY HENAO ORTIZ  

Secretario Encargado. 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1168  

Palmira, cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

Revisada la anterior demanda de Sucesión de los causantes Ramón Antonio 

Morcillo y María Red Nari Londoño Londoño, formulada por los señores Oscar 

Marino Morcillo Londoño y Pamela Andrea Solarte Morcillo, a través de apoderado 

judicial, se observa que adolece de los siguientes defectos: 

 

1. El poder conferido por el señor OSCAR MARINO MORCILLO LONDOÑO, 

no cumple con los requisitos en el inciso 4 del artículo 74 del C.G.P, 

igualmente no cumple con requisitos previsto en artículo 5 de la ley 2213 

de 2022, si se pretende presentar en mensaje de datos aquel debe estar 

remitido desde la cuenta del correo del poderdante a la cuenta del correo 

del despacho o en su defecto a la cuenta del correo electrónico del 

abogado. 

 

2. No se da cumplimiento a los requisitos establecidos en el numeral 10 del 

artículo 82 del C.G.P., con relación a los herederos Luis Carlos y Jairo 

Vélez Giraldo. 

 
 

3. La escritura Publica No. 34 del día 12 de marzo de 1958 de la Notaria de 

Pradera Valle, se encuentra totalmente ilegible, se habla de la allegada 

con la demanda inicial ya que la misma no coincide con la allegada en la 

subsanación ante el juzgado que inicialmente conoció. 

 

4. No se indica nada respecto de la liquidación de la sociedad conyugal, si 

se liquidara conjuntamente, tal como lo predica el articulo 497 del CGP- 

 

Es por ello que el Juzgado, 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
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R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente DEMANDA 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

que la subsane sí a bien lo tiene so pena de ser rechazada.  

 

TERCERO: ABSTENER de RECONOCER personería jurídica a Juan 

Guillermo Maldonado Benítez, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.112.226.153 y tarjeta profesional No. 301.012 del C S de la J, abogado en 

ejercicio y sin sanciones disciplinarias vigentes para la fecha, de conformidad 

con el memorial  poder. 

NOTIFÍQUESE. 

 
La Juez, 

 

 
MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
En estado No. 1 1 9    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira, 05/08/2022 
 
Secretaria, 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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